
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea 
el presente:  

DICTAMEN  

I. Antecedentes  

a) Recibida la minuta proyecto de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 19 de abril de 2006, el 
Presidente de la Mesa Directiva acordó dar a la misma trámite de recibo y 
ordenó su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, para el estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente.  

b) Con fecha 11 de septiembre del año 2007, en sesión de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente 
dictamen, por lo que se pone a consideración de esta soberanía para su discusión 
y resolución constitucional. 

II. Valoración de la Minuta  

En la evolución de los derechos fundamentales pueden distinguirse, cuando menos, 
cuatro fases. Estos derechos nacen, en primer término como propuestas de los filósofos 
iusnaturalistas; John Locke sostenía que el hombre tiene como tal, derechos por 
naturaleza que nadie, ni siquiera el Estado, le puede sustraer y que ni él mismo puede 
enajenar. Los derechos humanos representan, dentro de esta concepción, derechos 
innatos, inalienables e imprescriptibles. De este modo los pensadores de la Ilustración 
fundaron sus críticas al áncièn régime, sobre la base de la existencia de estos derechos, 
que era preciso reconocer. Para estás teorías filosóficas la libertad y la igualdad de los 
hombres no son un dato de hecho sino un ideal a perseguir, no una existencia, sino un 
valor, no un ser, sino un deber.1  

La segunda fase de esta evolución se produce precisamente cuando los derechos a la 
vida, a la libertad y a la igualdad son reconocidos por las declaraciones de derechos de 
Inglaterra, de 1689, y de los Estados que formaron las colonias inglesas en América, de 



1776 a 1784, así como por la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano.  

La tercera fase se inicia con la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
adoptada en 1948, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, constituyéndose en 
el primer sistema de principios y valores esenciales aceptados y reconocidos por la 
mayor parte de los hombres, a través de sus gobiernos.  

La última fase es la de la especificación de los derechos humanos que consiste en el 
paso gradual hacia una posterior determinación de los derechos, en razón de las 
características propias de sus titulares o de los propios derechos. En esta etapa se ubica 
los derechos del niño, de la mujer, de los consumidores, entre otros; se trata de una fase 
en desarrollo que busca responder a las exigencias de las sociedades contemporáneas2.  

Producto de la evolución antes mencionada nace, entre otros, el derecho a la protección 
de datos personales.  

Esta Comisión revisora resalta la relevancia de emitir un dictamen en el que por primera 
vez en la historia de México, se reconozca al máximo nivel de nuestra pirámide 
normativa la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la protección de 
datos personales, dentro del catálogo de garantías. Lo anterior, en razón de la evolución 
normativa experimentada en nuestro país, a partir de la regulación de la protección de 
datos personales en posesión del Estado regulada por la fracción II del artículo 6 
constitucional. La intención de reformar el artículo 16 para incluir la protección de los 
datos personales, es un camino que desde hace algún tiempo inició el legislador 
mexicano.  

Un primer paso, con alcances limitados en esta materia, se dio con la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en la cual por primera vez en México se reconoció la existencia de este derecho, en el 
contexto del acceso a la información pública.  

Derivado del reconocimiento legal, que para efectos de acceso a la información se 
planteó, dio inicio un interesante desarrollo del derecho a la protección de datos en el 
ámbito administrativo, por primera vez en la historia de este país los particulares 
gozaban del derecho a acceder y rectificar los datos personales que obraran en los 
sistemas de datos personales del Estado.  

El segundo y fundamental paso, al que ya hicimos alusión, se presentó con la 
aprobación de la reforma al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el que también por primera ocasión un texto constitucional hace 
referencia expresa al derecho a la protección de datos, en este caso, como un límite al 
derecho de acceso a la información.  

Derivado de lo anterior, la propuesta que se presenta ante esta Cámara Revisora, tiene 
como propósito consolidar el derecho a la protección de datos en nuestro país, 
extendiendo su ámbito de aplicación a todos los niveles y sectores, apuntalando, por una 
parte, la estructura edificada a través del artículo 6 fracción II de la Constitución Federal 
y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para los sistemas de datos personales en posesión de los entes públicos 



federales y, por la otra, reconociendo la existencia del mismo respecto de los datos 
personales en poder del sector privado.  

Esta nueva garantía constitucional consiste en la protección a la persona, en relación con 
la utilización que se de a su información personal, tanto por entes públicos como 
privados.  

En términos de lo anterior, la estructura propuesta serviría de punto de partida para 
cualquier regulación que se emita en torno al derecho a la protección de datos, tanto en 
el ámbito público como en el privado, considerando que hasta ahora no se cuenta con 
una disposición a nivel constitucional en la que se establezcan el contenido y los 
alcances de este derecho, en cuanto a los principios, derechos y excepciones por los que 
se debe regir todo tratamiento de datos personales.  

En cuanto al apartado de excepciones, al que se hace referencia en el texto que se 
dictamina, conviene destacar que el mismo encuentra su justificación en dos razones 
específicas, la primera, tiene como objeto dar certidumbre al gobernado respeto de los 
casos en los que será posible tratar sus datos sin que medie su consentimiento, desde el 
nivel constitucional. La segunda, tiene como finalidad dejar claro que este derecho 
encuentra límites frente a otros, en los que previa valoración de las circunstancias 
particulares, el derecho a la protección de datos puede ceder frente a los mismos, como 
sucede en el caso del derecho de acceso a la información pública gubernamental, en el 
que por razones de interés público determinados datos personales se encuentran 
exceptuados de la aplicación de algunos de los principios y derechos que sustentan la 
protección de datos3.  

En ese sentido, el texto que se dictamina permitiría concluir el trabajo iniciado con la 
reciente reforma al artículo 6 de la CPEUM, ya que se reconoce el derecho de acceso a 
la información pública y por su parte el artículo 16 establecerá el derecho a la 
protección de datos personales, que, aunque mencionado en la fracción II del 6° se 
estaría dotando finalmente de contenido a este derecho fundamental.  

En el mundo se reconoce la necesidad de proteger la privacidad del individuo en lo que 
se refiere a la protección de sus datos personales en la medida en la que se desarrolla, a 
partir de 1960, la informática. De manera que el derecho debe responder a los retos que 
comporta el uso vertiginoso de las tecnologías de la información. Producto de la 
evolución antes mencionada nace, entre otros, el derecho a la protección de datos 
personales. De acuerdo con la doctrina4, es posible distinguir tres fases a través de las 
cuales el derecho a la protección de datos alcanzó el desarrollo actual.  

La primera generación de normas que regularon este derecho se contiene en la 
Resolución 509 de la Asamblea del Consejo de Europa sobre derechos humanos y 
nuevos logros científicos y técnicos.  

La segunda generación se caracteriza por la materialización del derecho de referencia en 
leyes nacionales, en ese sentido, en 1977 era aprobada la Ley de Protección de Datos de 
la entonces República Federal Alemana, en 1978 corresponde el turno a Francia 
mediante la publicación de la Ley de Informática, Ficheros y Libertades, aún vigente. 
Otros países entre los que se emitió regulación en la materia son Dinamarca con las 
leyes sobre ficheros públicos y privados (1978), Austria con la Ley de Protección de 



Datos (1978) y Luxemburgo con la Ley sobre la utilización de datos en tratamientos 
informáticos (1979)5.  

Durante los años ochenta hacen su aparición los instrumentos normativos que 
conforman la tercera generación, caracterizados por la aparición de un catálogo de 
derechos de los ciudadanos para hacer efectiva la protección de sus datos, así como por 
la irrupción de las exigencias de las medidas de seguridad por parte de los responsables 
de los sistemas de datos personales. Es en esta década cuando desde el Consejo de 
Europa se dio un respaldo definitivo a la protección de los datos personales frente a la 
potencial agresividad de las tecnologías, siendo decisivo para ello la promulgación del 
convenio No. 108 para la protección de las personas con respecto al tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal.6  

Sin duda, es necesaria una protección jurídica de los datos personales, ya que el 
tratamiento por mecanismos electrónicos y computarizados que se ha incorporado de 
manera creciente a la vida social y comercial, ha conformado una cuantiosa red de datos 
que, sin alcanzar a ser protegidos por la ley, son susceptibles de ser usados ilícita, 
indebida o en el mejor de los casos inconvenientemente para quienes afectan. Si a ello 
se le suma el importante papel que las bases de datos desempeñan en el mundo 
tecnificado y globalizado de hoy, permanecen pocos cuestionamientos al derecho que 
puedan tener las personas a protegerse frente a la intromisión de los demás en esferas 
correspondientes a su intimidad.  

Según la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el concepto de Datos Personales engloba a toda aquélla información 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, entre otra, la relativa a su 
origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o 
emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, 
ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los 
estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que 
afecten su intimidad (artículo 3, fracción II). Este es el concepto operativo que sirve de 
base para las instituciones públicas a nivel federal que son sujetos obligados y que 
tienen como materia de trabajo a los datos personales.  

En esa tesitura, la minuta que envía el Senado para la protección de datos personales, es 
una continuación al reconocimiento constitucional de varios derechos en la esfera de las 
libertades individuales, que si bien pueden llegar a guardar una relación estrecha entre 
sí, se trata derechos distintos, a saber: el derecho a la información y el derecho a la 
intimidad y el derecho a la protección de los datos personales.  

En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales presenta caracteres 
propios que le dotan de una naturaleza autónoma, de tal forma que su contenido esencial 
lo distingue de otros derechos fundamentales, específicamente, del derecho a la 
intimidad, en el que éste último tiende a caracterizarse como el derecho a ser dejado 
solo y evitar injerencias en la vida privada mientras que el derecho a la protección de 
datos atribuye a la persona un poder de disposición y control sobre los datos que le 
conciernen, partiendo del reconocimiento de que tales datos van a ser objeto de 
tratamiento por responsables públicos y privados7. Los cambios tecnológicos de las 
últimas décadas justifican, en gran medida la necesidad de legislar al respecto, es 
necesario reconocer que el desarrollo de la informática y de manera más aguda cuando 



se desarrolla la Internet que se introduce un cambio cualitativo en la forma de organizar 
y transferir las bases de datos. Es indispensable proteger el valor económico que esto 
agrega a cualquier economía moderna, en armonía con la protección de los datos 
personales que garantiza al individuo seguridad jurídica en el manejo de los mismos.  

En concordancia con la reciente reforma, esta Comisión considera necesaria la reforma 
que plantea la minuta propuesta por el Senado, con relación a la protección de los datos 
personales, pues sería una continuación del trabajo legislativo a favor del derecho de 
privacidad en el que los datos personales son una forma de su expresión9.  

Con la aprobación de la minuta en comento, el ciudadano tendría el derecho de exigir la 
protección de sus datos personales, a través de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, denominados por la doctrina en el ámbito internacional, como 
derechos ARCO (acrónimo derivado de los derechos citados).  

De este modo, el titular de los datos personales podría, a diferencia de lo que ocurre hoy 
en día, decidir sobre el uso de los datos que le conciernan e incluso ejercer derechos 
como los de oposición en aquellos casos en los que se traten datos personales obtenidos 
sin necesidad de contar con el consentimiento previo del titular de los datos, y de 
cancelación cuando el tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en ley, en particular, en el 
supuesto que los datos personales resulten inexactos, o incompletos, en cuyo caso se 
procedería a la cancelación, término que es sinónimo de la destrucción o supresión de 
los datos que se ubiquen en las hipótesis descritas.  

En esa tesitura, el derecho de oposición al que se hace alusión, no es otra cosa que la 
facultad de impedir que determinados datos personales, cuya titularidad le corresponde, 
sean tratados para fines de publicidad o marketing, con lo que se estaría dando la 
posibilidad de generar listados a través de los cuales los proveedores de bienes o 
servicios, tendrían certidumbre de las personas interesadas en conocer sus bienes o 
servicios a través de los distintos medios publicitarios.  

Ahora bien, el texto enviado por la Cámara de Senadores omite incluir el derecho de 
oposición de los titulares de los datos personales, por lo que esta Cámara Revisora 
reconoce la necesidad de plasmar en la propuesta la palabra oposición seguida de la 
palabra cancelación, de modo que los habitantes de este país cuenten con los derechos 
ARCO, mencionados anteriormente.  

Ahora bien, el término destrucción no es utilizado en el ámbito internacional como uno 
de los derechos de los titulares de los datos personales toda vez que es la consecuencia 
del ejercicio del derecho de cancelación y no propiamente una prerrogativa. En términos 
generales la palabra destrucción puede entenderse con una connotación limitativa solo a 
la eliminación de aquellos datos contenidos en soportes materiales (papel, cintas 
magnéticas, videos, etc.) y no abarca todas las modalidades de supresión, borrado o 
eliminación de aquellos que se encuentren en formatos distintos, tal es el caso del 
electrónico.  

De modo que incluir la palabra destrucción podría generar confusión dado que previo 
llegar a ese punto (supresión) es necesario que el responsable proceda al bloqueo de los 
datos a efecto de que transcurran los plazos legales de la prescripción para el ejercicio 
de los derechos que corresponden y el tercer paso sería que una vez transcurridos dichos 



plazos, entonces si procedería la eliminación, supresión o destrucción, según 
corresponda. Adicionalmente, no es algo usual que en el texto constitucional aparezca 
una de las consecuencias que conlleva el ejercicio de un derecho, sino plasmar los ejes 
fundamentales que dan sustancia y contenido al derecho fundamental que se pretende 
reconocer, en el sentido esta Cámara Revisora estima necesario omitir la palabra 
destrucción en el texto propuesto.  

En ese sentido la supresión de un dato personal no es otra cosa sino el producto del 
ejercicio de un derecho por parte de su titular, ya sea porque rectificó o actualizó un 
dato, o bien porque se ejerció el derecho de cancelación en el que, transcurrido el 
periodo por el que el dato se mantiene bloqueado, la consecuencia natural es la 
destrucción o supresión de dicha información. Asimismo, habrá casos en los que 
expresamente la ley conceda a la autoridad la facultad de corregir o cancelar de oficio. 
Al ejercitar el derecho de cancelación se tiene como consecuencia la acción de destruir, 
es decir, suprimir los datos.  

En este sentido, a través de la propuesta que se formula, se está reconociendo al 
gobernado el derecho a disponer de manera libre, informada y específica sobre el 
tratamiento de los datos personales que le conciernan, sobre la base del consentimiento 
el cual activa diversas modalidades de tratamiento, así como cursos de acción. En ese 
sentido, existen diversas formas en las que el consentimiento puede ser otorgado, 
situación cuya determinación dependerá de distintos factores como la naturaleza de los 
datos, la fuente de la que se obtuvieron, la finalidad del tratamiento, entre otros. Así, 
cabe distinguir entre consentimiento presunto, tácito, expreso y expreso y por escrito 
(sin que el consentimiento por escrito tenga que plasmarse en papel). En cualquiera de 
los casos señalados, la cuestión se centra en la prueba de la obtención del 
consentimiento. Es decir, tanto en el consentimiento tácito, principalmente, como en el 
expreso que no sea escrito, hay que implementar procedimientos estandarizados para la 
obtención de dicho consentimiento para que luego se pueda probar que se cuenta con el 
mismo. Dicha prueba recae en quien solicita el consentimiento para el tratamiento de 
datos de carácter personal, es decir, el responsable del archivo. Por tanto, deberá hacerse 
uso de vías que permitan acreditar que se solicitó del interesado una manifestación en 
contra para oponerse al tratamiento de sus datos, de manera que su omisión pueda ser 
entendida como consentimiento al tratamiento, dando un plazo prudencial para que el 
interesado o titular del dato pueda conocer que su omisión implica la aceptación del 
tratamiento.  

A manera de ejemplo basta con citar el caso del tratamiento de datos personales con 
fines de publicidad o marketing, en los que habiéndose recabado el dato de una fuente 
de acceso público, se entiende consentido el tratamiento con dichos fines, hasta en tanto 
el titular del mismo no manifieste su oposición. Al observar lo anterior, se logra un 
equilibrio que favorece el crecimiento económico que permite un flujo dinámico de 
información y por ende, que facilita las transacciones comerciales en diversos 
segmentos de mercado.  

El principio del consentimiento se vería complementado por los principios de 
información, calidad, seguridad y confidencialidad, a través de los cuales es posible al 
titular de los datos personales:  

a) Conocer el tratamiento que se dará a sus datos personales;  



b) Garantizar que dicho tratamiento será adecuado, pertinente y no excesivo en 
relación con la finalidad para la que se obtuvieron los datos;  

c) Que se adoptarán las medidas técnicas y organizativas que garanticen la 
seguridad de los datos personales, y  

d) Que el manejo de los datos personales se hará con el sigilo y cuidado 
requeridos en cada caso atendiendo a la naturaleza de los mismos. 

Por otro lado, se obliga a establecer excepciones en la Ley respecto a los principios que 
rijan el tratamiento de los datos personales; ello en razón de la seguridad nacional, el 
orden público, la salud pública, o en la protección de derechos de terceros. Esto es, sólo 
en los casos en los que, por su trascendencia, este derecho se encuentre en 
contraposición con otros derechos y amerite una ponderación de la autoridad estatal, 
teniendo presente el bien común.  

En ese sentido, se admite que la observancia de los principios de protección de datos 
personales puede estar sujeta a excepciones bajo ciertos supuestos y condiciones, tal es 
el caso de los asuntos relacionados con la salud, tanto del propio titular de los datos, 
como de de algún sector de la población relacionados con casos de salubridad general. 
En el primer caso, el principio del consentimiento al que se aludió en párrafos 
anteriores, no será necesario cuando esté en el interés terapéutico del propio paciente 
como titular del dato de salud; en ese sentido, sólo en aquellos casos en que una 
condición de salud impida que el titular esté conciente, entonces el personal médico y/o 
los familiares podrán tratar sus datos de salud. Dichas situaciones serán desarrolladas 
por la ley de la materia la cual establecerá las modalidades del tratamiento y la manera 
de acreditar la necesidad de conocer dicha información. Ahora bien, en los casos 
relativos a la salud pública, tampoco será necesario el consentimiento del titular cuando 
el interés general de tratar dichos datos evite, prevenga o permita controlar emergencias 
sanitarias, como la propagación de enfermedades, el establecimiento de cercos 
sanitarios entre otros, situaciones que serán desarrolladas bajo las condiciones y 
supuestos que la ley de la materia prevea, según ha quedado apuntado.  

En ese tenor, la minuta proveniente de la Cámara de Senadores establecía dentro del 
párrafo de supuestos de excepción a los principios que rigen el tratamiento de datos, las 
palabras ...orden público, seguridad, salud... sin embargo esta Cámara Revisora 
considera necesario acotar con la palabra "públicos" los tres conceptos antes señalados, 
teniendo en cuenta que las excepciones que contiene el texto apuntan a cuestiones o 
causas de interés público.  

Por ello, esta Comisión dictaminadora considera la conveniencia de proponer ante el 
Pleno de esta Cámara en su calidad de revisora y para los efectos del inciso e) del 
artículo 72 Constitucional, la aprobación de la modificación al artículo 16 constitucional 
en materia de protección de datos personales.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales sometemos a la consideración de esta Cámara revisora, el siguiente:  



PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS A LA 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

Artículo Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafos recorriéndose los 
subsecuentes en su orden al artículo 16, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal de procedimiento.  

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, así como al 
derecho de acceder a los mismos, y en su caso, obtener su rectificación, cancelación 
y manifestar su oposición en los términos que fijen las leyes.  

La Ley puede establecer supuestos de excepción a los principios que rigen el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, de orden, seguridad y 
salud públicos o para proteger los derechos de tercero.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y 
que hagan probable la responsabilidad del indiciado.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Transitorio  



Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas:  
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4 Vid. ARENAS RAMIRO, Mónica. El derecho fundamental a la protección de datos personales en 
Europa, Valencia, Tirant lo Blanch, p. 156.  
5 Vid. PIÑAR MAÑAS, José Luis. El derecho fundamental a la protección de datos personales, en 
Protección de Datos de Carácter Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de Protección de 
Datos La Antigua-Guatemala 2-6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 20.  
6 Idem, pp. 20-21.  
7 Vid. PIÑAR MAÑAS, José Luis. El derecho fundamental a la protección de datos personales, en 
Protección de Datos de Carácter Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de Protección de 
Datos La Antigua-Guatemala 2-6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 32.  
8 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública de la Cámara 
de Diputados, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
9 Es conveniente esclarecer que aunque íntimamente vinculados, no debe confundirse la vida privada con 
los datos personales. La primera se refiere al ámbito de privacidad de las personas respecto de la 
intervención tanto del estado como de otros particulares. Los datos personales, en cambio, son una 
expresión de la privacidad.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia Martínez 
Valero (rúbrica), José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), Carlos Armando Biebrich 
Torres, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Patricia 
Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; Constantino 
Acosta Dávila, Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), 
Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa Piña, Lizbeth Evelia Medina 
Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar 
(rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), 
Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario 
Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Arely Madrid 
Tovilla (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, 
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica).  

 


